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Buenos	Aires,	27	de	diciembre	del	2019	
	
	
Al	pueblo	Metodista	de	Mendoza	
Al	pueblo	mendocino	
Presente	
	
	
																								“Estad,	pues,	firmes,	ceñidos	vuestros	lomos	con	la	verdad,	y	vestidos	con	la		

coraza	de	justicia.”							Efesios	6:14	
	

	
Ante	la	actual	coyuntura	vivida	por	la	Ley	7722	y	las	modificaciones	planteadas	que	abren	las	
puertas	a	una	minería	contaminante	del	medio	ambiente	en	Mendoza,	frente	a	la	
manifestación	clamorosa	de	un	pueblo,	multitud	peregrina	y	esperanzada,	que	se	moviliza	a	lo	
largo	y	ancho	de	esa	provincia	y	en	un	contexto	de	un	apuro	inusitado	con	el	que	se	ha	obrado	
olvidando	dar	un	debate	profundo,	serio,	junto	a	todos	los	actores	sociales	involucrados.		
 
Teniendo	en	cuenta	el	marco	de	la	situación	de	crisis	ambiental	mundial	que	debe	ser	tenida	
en	cuenta	para	generar	políticas	locales	y	regionales,	crisis	de	la	que	Mendoza	no	está	exenta	
sino	que	se	hace	visible	en	la	sequía	más	extendida	de	los	últimos	110	años	y	en	la	emergencia	
hídrica	padecida	desde	el	año	2010.	
	
Desde	la	“Iglesia	Evangélica	Metodista	Argentina	nos	comprometemos	desde	nuestras	
acciones	a	colaborar	hacia	un	nuevo	pacto	social,	ético	y	ciudadano	donde	la	solidaridad,	el	
encuentro	y	la	justicia	deben	ser	los	ejes	de	un	nuevo	tiempo.	Donde	el	cuidado	de	toda	la	
creación,	el	valor	de	la	paz,	el	sentido	de	igualdad	y	la	libertad	de	los	pueblos	como	la	dignidad	
de	todo	ser	humano	sean	los	principios	y	acciones	hacia	una	vida	con	esperanza,	que	nos	
anima,	porque	otro	país	es	posible	en	nuestra	querida	tierra”	(Declaración	pública	XXVI	
Asamblea	General	IEMA)	
	
Aprovecho	para	expresar	mi	más	profunda	solidaridad	y	oración	con	el	pueblo	movilizado,	sin	
distinción	de	credos	y	cuya	bandera	es	garantizar	la	casa	común,	que	permita	la	vida	plena,	
digna	y	buena.	Y	que	posibilite	formas	más	seguras,	integrales	y	socialmente	justas	para	el	
desarrollo	sustentable	de	la	vida	toda.	
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“Creemos	que	la	integridad	de	la	creación	
es	producto	de	la	justicia	y	la	paz	

y	significa	que	en	la	creación	todo	está	completo	
y	sus	componentes	funcionan	equilibradamente.	

Creemos	que	como	tus	hijos	e	hijas	
tenemos	el	deber	de	velar	por	el	adecuado	uso	de	la	creación,	

como	mayordomos	y	tus	representantes	ante	lo	creado,	
y	representantes	de	lo	creado	ante	ti.	
Ayúdanos	a	mantener	este	compromiso	

Por	Jesucristo.	Amén”	
	
	

	
	
	
	

	
Pastor	Américo	Jara	Reyes	

Obispo	
 


